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Como estudioso de la historia, todo lo que afecta a la ciudad de Alcalá
me atrae irresistiblemente. Y con mayor fuerza y pasión, lo que corresponde
al colegio-convento San Nicolás de Tolentino, propiedad de la orden durante
más de dos siglos. En concreto, doscientos treinta y un años. Si la impresión,
nacida de la lectura del vol. I de la Historia general de los agustinos recoletos
o descalzos5  fue sumamente festiva y aleccionadora, hay momentos, sin
embargo, en que el alma se resquebraja y se despieza sin remedio. La falta
de documentación original en Alcalá es impresionante. El silencio del colegio
dentro del ámbito de la Universidad aterra y desinfla los ánimos más tem-
plados. El vacío de textos y documental del siglo XVII, profundo. Sube de
grado y calidad lo referente al XVIII, aunque su proyección sea en alto
porcentaje, de carácter económico, teñido de apuntes y connotaciones que
no hacen saltar de alegría.

Con los datos conocidos hay, como si fueran de plena y cabal actualidad,
trataré de corretear sin miedo por los campos de la historia, salir del entorno
familiar del colegio; situar su existencia dentro de los vaivenes propios de
un tiempo y un espacio concreto, duro, en el que vivió con gran dolor y con-
tradicción parte de su existencia.

* * * * *

Durante el siglo XVII, fundación y consolidación del colegio, su vida
transcurrió por cauces de estrechuras, pobreza y necesidades a gran escala.
No se olvide que España se hallaba empobrecida y depauperada por la
necedad y holganza de reyes y validos, agravada con enormes deudas desde
los tiempos de Carlos I. La Hacienda real, por los suelos. La población,
maltrecha por las malas cosechas, por la escasez de alimentos, por hambres,
pestes y guerras6 . El colegio no fue oasis de paz, aislado del conjunto nacional.
La interrelación necesaria entre ambas no permite fingir espacios paradisía-
cos ni cielos inexistentes.

La Historia General se hace eco, en más de una ocasión, de la penuria
del colegio para poder comer, ya en el inicio de su primer año de andadura.
Los hechos narrados aparecen infantiles y fantasiosos, por sus aderezos
ascéticos en su afán de crearnos un cielo en la tierra. Es de destacar, por
lo alto, la incesante actividad del hermano Juan Medel, quien se entregó
con alma y cuerpo a pedir limosna por la ciudad de Alcalá y pueblos del
entorno, y así poder sostener los estudios durante gran parte del siglo7. No
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5 Andrés de SAN NICOLÁS, Historia general de los agustinos recoletos o descalzos... 1. Madrid
1664, 363-65. (Ed. facs, Bogotá 1987). En adelante, Crón.

6 Bibliografía abundante sobre este tema: J. LYNCH, La España de los Austrias, 2 vols.,
Barcelona 31975.

7 Crón 1, 364, y Crón. 4, 505. Sobre el hermano Juan Medel (1594-1661): Crón. 4, 27-
30. Este religioso estuvo la mayor parte de su vida en el colegio de Alcalá (Ibid. 28 ), y de no
haber mediado «la actividad del venerable hermano, hubiera sido preciso quitar los estudios
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se olvide que la construcción de la iglesia no parece que fuera muy adelan-
tada hasta mediados del siglo8, mientras que la del colegio tampoco había
llegado a su fin en 16659.

En 1684, el rector, padre Nicolás de Tolentino, pide se le den del Pósito
del Ayuntamiento ochenta fanegas de trigo «porque se halla con mucho
número de religiosos, y con mucha necesidad, por ser las limosnas muy
limitadas, atento a la esterilidad de los tiempos, y que no cobran las renta
que tiene dicho colegio»10. Esto quiere decir que, para finales de siglo, el
colegio contaba con alguna que otra posesión, urbana o rústica que fuese.
No obstante, la vida del colegio seguía marcada por la pobreza real.

A principios del XVIII, en 1705, la comunidad se ve más que obligada
a enviar «a postulación» a una docena de sus religiosos, pues las limosnas
ordinarias no llegan a más11. España se halla en abierta Guerra de Suce-
sión, los pueblos apenas podían mantenerse en pie, considerando el paso y
el saqueo continuos a que se veían sometidos por las tropas de ambos con-
tendientes, las del archiduque Carlos y las del rey Felipe V. Alcalá se vio
libre de semejantes calamidades, no así los pueblos comarcanos12, pero Alcalá
tenía demasiado desgaste en mantener a sus propios habitantes.

Ahora bien, el calvario público y sangrante que debido a temas econó-
micos debió sufrir el colegio, comienza a partir de 1764, una vez sancionadas
y publicadas las dos reales cédulas de 11 de septiembre y 25 de noviembre,
marcando el estricto cumplimiento de la clausura para todos los frailes y
monjes, y la absoluta prohibición de administrar haciendas y granjas, ex-
tensiva esta última a los eclesiásticos de las distintas diócesis españolas que
tuviesen haciendas. Impiden el llamado «negocio de granjerías», a cuyos

del colegio» (Ibid. 29). Otro religioso, el H. Paulino de San Laurencio, «tomó el hábito de donado
en esta casa muy a los principios de su fundación» (Crón. 1, 365). Pasados algunos años en
el Desierto de La Viciosa, boluieronle a este colegio de Alcalá, porque necessitaua de su abrigo
y assistencia» (Ibid. 365).

8 Muy retrasadas debían de ir las obras por aquellas fechas, tal que se desprende de una
carta del rector, P. Tomás López, al Ayuntamiento pidiendo licencia «para proseguir en el asiento
de dicha portada (iglesia), pues no la había pedido expresamente», ya que «hallo en el archivo
de dicho colegio la planta del edificio, como ha de ser hasta que quede confirmado con todos
los ornamentos que ha de tener»: AHMHA, Eclesiástico, leg. 764/9 (año 1664).

9 Deducción apreciable de otra carta del rector, Miguel de Santiago, al Ayuntamiento, 5
de octubre de 1665, pidiendo arreglen la zanja que corre al largo de la calle Santiago, «zanja
que alinda con las tapias del convento y que de no arreglarse ha de temerse del agua de dicha
zanja la ruina del Convento y de toda la calle Santiago»: AHMHA, Eclesiástico, leg. 1099/8.

10 AHMHA, Eclesiástico, leg. 764/9.
11 A. MARTÍNEZ CUESTA: Historia de la Orden de Agustinos Recoletos I. Desde los orígenes

hasta el siglo XIX, Madrid 1995, 480. A su vez, remite a Registro de la Congregación, ed. de
Jenaro Fernández, Roma 1970.

12 P. BALLESTEROS TORRES, «Los desastres de la Guerra de Sucesión en la comarca
complutense» I y II, en Puerta de Madrid, 12 y 19 de mayo del 2001, sin paginación.
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administradores religiosos les llamaron «monjes granjeros»13, por extensión,
quizás, de los monjes venidos de los monasterios y dedicados a la adminis-
tración y gerencia de propiedades rústicas.

En este largo contencioso con los distintos gobiernos de Carlos III, el
mayor quebradero de cabeza para el colegio provino de la administración
de la hacienda de El Corral de Almaguer, largo y doloroso episodio que debió
de afectar a la vida entera del colegio. La Ilustración no daba respiro al
estamento eclesiástico, en mayor manera al religioso, para el que
Campomanes se había convertido en «bestia negra». La misma redacción de
los documentos oficiales en orden al cumplimiento exacto y estricto del
contenido de las cédulas no deja lugar a dudas. Quede para otra ocasión el
juicio político, atentos a la historia, que pueda merecer la clara intencionalidad
de la política carolina.

Es sintomática la situación creada en 1766, cuando el colegio se niega
a retirar de esta finca al padre José de Santa Bárbara, administrador de
la hacienda. La retirada fue pedida y exigida por el ayuntamiento de la villa14

ante el Consejo de Castilla.
La exposición del rector ante el Real Consejo no logra convencer, por

lo que la sentencia fue negativa. Interviene el padre vicario general en defensa
de lo que creen y juzgan justo y legal para sus intereses. El Fiscal del Consejo
les deniega en firme toda la argumentación que le presentan, y el Rey firma
una Carta acordada, el 10 de julio de 1767, contra las pretensiones del colegio.

Razona el Consejo diciendo ser esta instancia de los religiosos «un
arbitrio para burlar las disposiciones de la real cédula de 11 de septiembre
de 1764, si no es todas las demás de esta naturaleza, por punto general, a
fin de evitar que con semejantes medios, queden sin observancia las reales
disposiciones dirigidas a mantener en vigor la disciplina monástica, y apar-
tar de comercios y grangerías a los religiosos…»15.

Los recoletos no fueron, desde luego, los únicos frailes que ofrecieron
resistencia y quebraderos de cabeza al Consejo de Castilla con su oposición
contumaz y tozuda a dejar en manos de administradores seglares la viabili-
dad productiva y rentable de sus haciendas. La legalidad vigente no les impe-
día poseer tierras, pero sí la gestión directa de las mismas. Veían de muy
mala manera la gestión en manos de los seglares, pues éstos tiraban más

13 El tema de los «monges grangeros» ha sido tratado, entre otros, por A. DOMÍNGUEZ
ORTIZ, «Campomanes y los monges grangeros. Un aspecto de la política eclesiástica de la
Ilustración», en Cuadernos de investigación histórica 1 (1977) 99-109; C. de CASTRO, «Campoma-
nes y el clero regular», en Actas del Congreso Intern. sobre Carlos III y la Ilustración 1, Madrid
1989, 467-85.

14 Espero poder tratar «in extenso» el conflicto surgido entre el colegio y el Consejo de
Castilla a causa de la estancia «irregular» del padre administrador en la hacienda de El Corral
de Almaguer. El proceso se halla en AHN, Consejos, leg. 515.

15 AHMHA, Eclesiástico, leg. 725/3.
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hacia sus intereses que a los intereses de los legítimos dueños. Guadalupe,
los monasterios benedictinos del noroeste de España, los monjes de El Paular,
fueron los más reacios a estas medidas, pues chocaban incluso con la propia
política monástica de ventas de productos y asistencia al necesitado.

Ahora bien, la proyección social de la política de los gobiernos ilustra-
dos era muy otra y diferente, pues veían en tales comportamientos y gran-
jerías fuerte rémora a que el conjunto de los ciudadanos subiese grados en
la escala social, como es calidad de vida, tranquilidad, igualdad en el pago
de impuestos, etc. La realidad fue que los monjes iban acumulando tierras
y pastizales, con la consiguiente desaparición del pequeño labrador, dueño
de su predio, y la de los mismos arrendatarios, al verse sin poder pagar las
rentas de su pedazo de labor. Quédese por hoy esta breve reflexión en estos
sencillos apuntamientos. Remito a la nota 13 y a las distintas obras que han
tratado la historia social y económica del siglo XVIII en España.

La situación en fuera de juego del colegio se agravará a finales de siglo,
año 1797, hasta llegar a 1802, en que se apaga lentamente bajo ascuas de
otra envergadura, igualmente «de re œconomica». No sus heridas en el seno
de la propia comunidad. El vicario general se niega a cerrar la segunda visita
al colegio durante su mandato. Ocurre el 6 de febrero de 1801. Ya en la primera
visita había observado y tomado nota de que el colegio se halla endeudado
en 15.000 reales vellón. Situación extraña y grave, pues el colegio cuenta
con la hacienda de Corral de Almaguer: «más de seiscientas fanegas de tierra
de sembrar; de más de veinticinco mil vides, algunas olivas y tres casas»16 ,
a la que añadir la de Chiloeches y las muy menguadas en rentas y produc-
ción de Loranca de Tajuña y Camarma de Esteruelas.

¿Qué había sucedido? Según le cuenta el rector y padres de consulta,
todos los beneficios se habían invertido en el mejoramiento de la misma17 .
Tres años más tarde, la deuda se ha duplicado: otros 15.000 reales en números
rojos que asfixian la vida del colegio. El vicario usa de su autoridad suprema
en la congregación, ordena dejar la administración de la hacienda y vender-
la. La comunidad se resiste, acude al Consejo en demanda de justicia. El
Real Consejo deniega la pretensión del colegio y exige que se cumpla lo
mandado por el vicario18.

16 Á. MARTÍNEZ CUESTA, «Los agustinos recoletos en el último tercio del siglo XVIII», en
Recollectio 6 (1983) 253. El vicario general, en respuesta ante el Consejo al memorial del colegio
de Alcalá, difiere de las dadas por el padre provincial en 1768. «En la villa del Corral tiene
tres casas...; más 50 aranzadas de viña...; más 500 fanegas de tierra...»: AHN, Consejos, leg.
2141, exp. 40.

17 Carta-representación del vicario general ante el Consejo de Castilla. AHN, Consejos,
leg. 2141, exp. 40. Es cierto, por otra parte, que fue práctica constante de las órdenes religiosas,
poseedoras de haciendas, invertir productos y ganancias en el mejoramiento de las mismas,
comprando más tierras, y dejando sin amparo a pequeños propietarios y arrendatarios que no
podían soportar gastos de cultivos e impuestos cuando las cosechas se presentaban malas.

18 AHN, Consejos, leg. 2141, 40, 19.
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Hay momentos en que la tristeza desguaza el contenido de la pluma
y le impide seguir adelante. La historia está hecha por hombres, correcta
o no; en este caso, ahí queda escrita e inamovible en sus coordenadas de
tiempo y lugar, a pesar de la rectitud de intenciones de los autores, y aun
de las mismas leyes vigentes. Me atrevo a decir que aquellos monjes y re-
ligiosos, en concreto los nuestros, no supieron, o no pudieron, caminar a
compás de las propias Constituciones. En el conjunto de «los signos de los
tiempos», el ambiente social y político de España, la Ilustrada, les propor-
cionó un serio revés, y quizás hasta les cegara un no sé qué de corrosivo anti-
institucional.

Comienza el siglo XIX con deudas que se van disparando hacia lo alto,
hasta el punto de que la Real Hacienda les embarga las rentas por impago
de los débitos reales. La carta del prior de Madrid a Juan Antonio Llorente,
dándole cuenta del estado de las casas de la congregación, así lo expresa:
«... en Alcalá de Henares (tenemos) el colegio de mi instituto pero reducido
en el día al estado más deplorable por el total saqueo que ha padecido...,
hallándose antes del saqueo en tal pobreza, que hace cerca de dos años que
por la Real Hacienda ha tenido embargados sus cortos frutos, por no haber
satisfecho los débitos reales de años anteriores»19.

Hay muchos puntos oscuros que no se comprenden, sin más apuntamien-
tos. Como tampoco se comprende por qué se niegan a acudir a Loranca de
Tajuña «los días festivos a celebrar misa y confesar», contrariamente a la
costumbre convertida en obligación, tanto para recoletos de Alcalá como para
franciscanos de Mondéjar. Las rentas anuales por tales presencias y ocu-
paciones ascienden a seis mil reales, según declara el alcalde de la villa en
su exposición ante la Justicia del Consejo20.

En el contrato correspondiente figuraba el permiso y autorización a
estas comunidades para «hacer el agosto» o mejor dicho, «las eras». Pues
bien, no descuidan «hacer las eras», pero sí acudir al altar y al confesonario.
Lo triste es que todos estos litigios pasan por manos de las justicias ordi-
narias, tanto las municipales como la nacional y real, el Consejo de Castilla.
Por tanto, no faltaba publicidad, ni siquiera el temprano sabor de crónica
marciana.

Preciso es retroceder unos cien años en tan largo camino y tan lleno
de señales contradictorias, y fijar una fecha, ya señalada anteriormente, que
dé una ráfaga de luz sobre cuándo comienza el colegio a tener posesiones
de tierras y casas, cuyas rentas y productos le ayuden a sobrevivir.

Viene a ilustrar este punto el testimonio del padre Nicolás de Tolentino,
rector del colegio en 1684. Pide al Concejo alcalaíno le favorezcan con ochen-

19 AGS, leg. 1265, 20; Crón. 10, 50.
20 AHN, Consejos, leg. 2374, no. 20.
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ta fanegas de trigo del Pósito municipal, necesarias por hallarse el colegio
«con mucho número de religiosos y con mucha necesidad».

Este rector, hombre de fe y de gran vida interior21, da muestras de pisar
fuerte y razonablemente sobre el suelo de la dura tierra. Le gusta y apetece
razonar su petición, no quedarse en la cáscara de la misma. Y la razón es
la mucha necesidad, nacida de la esterilidad de los tiempos (sequías, malas
cosechas, hambres), descenso de limosnas22 y no poder cobrar «las rentas
que tiene dicho colegio». Clara conclusión de que para aquellas fechas, 1684,
el colegio se hallaba ya embarcado en asuntos económicos. ¿Hasta qué punto
y desde cuándo? De la carta sólo se descubre la dificultad, imposibilidad si
gusta más, de cobrar las rentas que se le debían. De todas formas, el final
quedó ahogado en sus propias aguas.

Para cerrar el recorrido propuesto «de re œconomica» del colegio de
Alcalá, demos vuelta a la llave un 15 de enero de 1807. La lectura de la
carta-petición del rector y padres de consulta al vicario general y definitorio
no hace sino resaltar la ambigüedad o arbitrariedad de un camino que no
fue de rosas. Y así, la conclusión es clara y acertada: el colegio se ve hundido
por las deudas, humillado por Hacienda y objeto de risas y comentarios de
mala uva por parte del vecindario alcalaíno. Faltaba lo peor: el calvario de
la Guerra de la Independencia y la desamortización.

«Sin hablar por ahora», dice la carta, «de varias deudas particulares,
que entre todas pasan de ochenta mil reales, y que algunos executan...
sólo ponemos en consideración de VVs RRs vna deuda que tiene contra
sí, y a favor de la Real Hacienda de más de veinte y quatro mil reales,
procedente de los derechos de aforos, de las cosechas de los años pasados,
1802, 803, 804, y 805, por lo que el colegio se ve executado con embargo
de todos los bienes temporales, en particular de todo el vino... Bien público
y notorio es a todos, VVs PPs NNs, que el principal apoyo, o el único,
por el que subsiste el colegio es el ramo del vino; luego careciendo deste,
como realmente es así, se sigue infaliblemente su ruina y destrucción,
y se verá el colegio en la sensible precisión de cerrar las puertas, aun
en los divinos oficios, y abandonar el único y tan importante objeto para
que está instituido, que es la instrucción de los jóvenes, si se da lugar
a que la Real Hacienda nos venda públicamente todo el vino, como ya
lo está executando con bastante nota y deshonra al hábito...»23.

Cualquier acontecimiento tiene un antes y un después por lo que jamás
goza de plena insularidad, sin relación alguna con el mundo que le rodea
y, sobre todo, con la responsabilidad de quienes figuran en plan de autores.

21 Crón. 4, 505.
22 Esta carta petición se proyecta en el tiempo como buen resumen de historia, pues el

razonamiento del rector refleja al completo las distintas realidades de aquellos años, avaladas
hoy por diversos y variados estudios, muy abundantes sobre dichos temas.

23 AM, leg. 83, n. 2.
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Se puede considerar la fecha del Catastro como un momento muy elocuente,
aséptico en sí mismo de aciertos y de errores; pero no enmarcado en un paraíso
inexistente, como plantado de forma inesperada sobre una situación histó-
rica que se resiste a dejar de caminar por derroteros obsoletos caducos. El
mundo de los Ilustrados comenzó, desde la venida de los Borbones, a barrer
el anterior escenario de los Reyes de la Casa de Austria24, para fijar sobre
el rescoldo y la impaciencia los fundamentos de un nuevo escenario.

El documento

Este original, transcrito en su totalidad, se encuentra en el Archivo
Histórico de Alcalá, Sección de Impuestos, libro 172. Es un grueso volumen
de más de 800 pliegos, paginados folio a folio, por lo que sus páginas pasan
de 1.600. Dichos folios están cosidos a mano, arropados entre pastas de piel
de mediana calidad, pero resistente.

El uso continuado del mismo ha hecho que hoy se halle bastante
deteriorado, partido por la mitad, por lo que su estudio no puede hacerse
más que con las hojas microfilmadas que sirven los mismos funcionarios del
archivo.

El escrito es un traslado del original de 1753, guardado en el archivo
diocesano de Toledo y copiado a mano en 1758. Su valor jurídico, además
del documental, es incuestionable, por más que no lleve sello oficial alguno,
pues va indicado en nota manuscrita y rubricado en la cabecera del primer
folio.

Responde al cuestionario B para la formación del Catastro, más largo
y completo que el formulario A25, que hoy se conoce como la edición normal
del Catastro, puesta a disposición del público interesado.

Este cuestionario, de sólo respuestas, está redactado al aire de las
«relaciones presentadas por los vecinos, forasteros, hazendados en ella…»
(en la villa); mientras que el A está formado por las respuestas dadas por
noventa y una personas de la misma villa de Alcalá, representantes de todos
los oficios, empleos y ocupaciones existentes en la población, susceptibles
de pagar impuestos.

24 Escribe P. González Aizpuru: «La política borbónica en relación con la Iglesia mantuvo
una trayectoria definida desde los primeros años del siglo XVIII, cuando se instauró la dinastía
en España. Paulatinamente, mediante una serie de medidas restrictivas contra los regulares,
e impositivas sobre los seculares, el antiguo Patronato Regio llegó a desplegar todos los re-
cursos del vicariato». Y en nota: «La tendencia adversa a los regulares se había observado desde
las primeras décadas del siglo, cuando se prohibió la erección de nuevos conventos (1717), la
admisión de novicios (1734) y la participación de los religiosos en la redacción de testamentos
(1754)». Ver su «Política eclesiástica y religiosidad ilustrada», en Actas del Congreso Intern.
sobre Carlos III y la Ilustración. Tomo I, Madrid 1989, 537-49.

25 Alcalá de Henares 1753. Según las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada.
Centro de Gestión Catastral, Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Tabapress, Madrid 1992.
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Al margen de las anotaciones propias de cada finca va dibujado un ligero
esbozo o croquis de la finca: en forma cuadrada, triangular, rectangular, u
otras formas que llaman a caprichos de la fortuna o, acaso, a herencias.
Llevan, por otra parte, varias cifras cuya interpretación no sé a qué se podría
atribuir. Por ejemplo, la primera tierra de secano va señalada con la cifra
285-30 en la parte superior, y con 8 ce., en la inferior. Su superficie es de
10 fanegas.

La transcripción ha resultado fácil, pues la letra es clara. He respetado
la ortografía, la abundancia desmesurada de comas, las palabras abrevia-
das de fácil lectura, y el uso desbordado, sin razón conocida, de las mayús-
culas. Queda, pues, con la frescura y cercanía de origen.

26 Catastro 1753, Introd., 17.

Resumen del documento en cifras

Viñas (superficie fanegas) Tierras de secano (fanegas)

de 05,0 fan. buena calidad
de 03,5 fan. mediana calidad
de 07,0 fan. mediana calidad
de 04,0 fan. mediana calidad
de 24,0 fan. buena calidad
de 07,0 fan. buena calidad
de 14,0 fan. buena calidad
de 08,0 fan. mediana calidad

en TOTAL: 72,5 fan.

de 10 fan. buena calidad
de 18 fan. mediana calidad
de 10 fan. mediana calidad
de 05 fan. mediana calidad
de 11 fan. buena calidad
de 02 fan. buena calidad
de 05 fan. buena calidad

en TOTAL: 61 fan.

Se desconocen por el momento las cantidades de uva y vino cosechados
en estas viñas. «De las 28.373 fanegas de tierra del término alcalaíno», la
superficie destinada a la vid era de tres mil trescientas fanegas, de las que
dos mil doscientas ochenta y dos son de buena calidad; doscientas setenta
y dos, de mediana; y setecientas cincuenta y nueve, de inferior26. De ahí que
la superficie de viñedo existente en Alcalá, propiedad de los Recoletos,
constituye tan sólo un 2,26 por ciento del total.

En cuanto a las tierras de secano, todas ellas estaba sujetas al conocido
«año de descanso» a fin de no superar los índices razonables de explotación.
La superficie con destino a sembradura supone el 0,31 por ciento del total
de tierras de Alcalá destinada a cereales, que, en la época, alcanzó el 70 por
ciento de toda la tierra.
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27 AHMAH, leg. 1002/1, f. 20v.
28 F.J. GARCÍA GUTIÉRREZ, «De grandes fincas: El Encín», en Puerta de Madrid, 7-07-2001,

sin paginación. El documento base, en AHMAH, Apeos. Deslindes, leg. 430/19.

En la Sección Pósito del Archivo Histórico de Alcalá encontré una nota
en la que el colegio pide al Ayuntamiento se le concedan cien fanegas de trigo
para sembrar. Se le conceden sesenta. Fecha: 16 diciembre de 175427.

Conviene por último señalar unas diferencias entre ambos cuestiona-
rios en cuanto al número de animales. El ganado de tiro y carga –mular,
caballar y asnal– aparece únicamente en el documento objeto de este estudio.

Teniendo en cuenta el número de fincas, quince en total, su pequeñez
en extensión y la dispersión por lo ancho del término alcalaíno, no es de
extrañar que tuviesen cinco pares de mulas para el cultivo de su hacienda.
A destacar, el empleo de dos de estas mulas en la labranza de la finca El
Encín28, cercano a Alcalá, pero término distinto; además del uso y servicio
de dos carros propios. Y bien se puede pensar que estas labores las hacían
a título de jornaleros, con lo que se habrán de aumentar los ingresos eco-
nómicos tan necesarios para la vida y mantenimiento del colegio.

Clara es igualmente la diferencia entre ambas Relaciones en cuanto
al ganado lanar. El documento A atribuye al colegio la propiedad de 160
primales (res ovina o cabría que tiene más de un año y no llega a dos), 260
ovejas, 230 corderos, más 320 carneros. Tales diferencias pueden ser debi-
das a los tiempos distintos, aun cercanos, en que se hicieron una y otra Re-
lación, o a diversos criterios por los que se regía el escribano de turno a tenor
de las leyes del momento. Valga por papel sellado en † virtud de Real
avilitación de S. M. (Rubricado)

Texto del documento

Libro maestro, o registro de todas las Piezas de tierras, frutales, viñas
y olivares, alamedas, dehesas, casas de molinos, Zensos, y demas Rentas y
Efectos que existen en el término, y jurisdiccion desta Ziudad de Alcala de
Henares Pertenezientes a el Estado Eclesiástico.

En la Ziudad de Alcala de Henares a Diez, y nuebe días del mes de
Junio de mill, setezientos Cincuenta, y Tres el Sr Dn Joseph de Oma y Aro
del Consejo de S.M. en el Real de hazienda, y su ministro comisionado Para
el establecimiento de unica Contribucion en esta Provinzia de Toledo y sus
tres Partidos de Alcazar de San Juan, Ocaña y deesta dha Ziudad, mando
en prinzipio, como en efecto se dio, a la formacion deeste libro maestro, o
registro donde se hara asiento de todas las Piezas de tierra de regadio, y
secano viñas y olibares, Alamedas, casas, Molinos, Ganados y demas vienes
rentas, y efectos que existen en la Poblacion, y termino deesta Ziudad
Pertenezientes al estado eclesiástico, con distincion de espezies, calidades,
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Cavidas, distancias, confrontaciones, y figuras de dhas tierras, Tiempos en
que fructifican, Clase a que corresponden y demas zircunstancias preuenidas
en el capitulo Quinze de la Real instruccion, y formulario de la Letra B. Todo
deducido de las relaziones presentadas, por los vezinos en la expresada
Ziudad, y forasteros hazendados en ella sus cotejos, y reconocimientos
verificaciones, y comprobaciones, que por menor se han practicado en dha
Ziudad, su Termino, y Jurisdizion por los Peritos nombrados para la execuzion,
deesta Real comision, segun resulta de las anotaziones puestas por los
susodhos a las diferienzias, que al tiempo deeste reconocimiento se encon-
traron y reglada, a las declaraciones reziuidas ante la Justicia ordinaria,
Capitulares de su Ayuntaiento, y Citados Peritos y a los demás autos, y
diligenzias de esta Comision, y encargo, expresando en las Tierras que no
se administran por los expresados eclesiásticos, vtilidad Que resulta a los
Colonos, y Aparzeros seglares, para lo que se tendrá presente el vsufructo
de cada fanega, y se (ileg.) la Cantidad que dhos aparzeros pagan de Arren-
damiento, lo qual se executa en la forma siguiente...

Bienes patrimoniales e yndustriales del estado eclesiástico.

COLEGIO DE SAN AGUSTIN DE DESCALZOS29

Tierras de secano

Primeramente perteneze al dho Collegio vna tierra de secano de diez
fanegas, de inferior calidad, donde dizen Albornoz, distante media legua30,
unida a Poniente Tierra del combento de Religiosas de Santta Cathalina,
al sur otra de la magistral de San Justo, y a oriente otra de Dn. Joseph
Bargas. Produze con un año de descanso, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de diez, y ocho fanegas, de mediana calidad en el
Zercado de Ramiro, distante un tiro de vala unida a oriente el camino de
Daganzo de Arriba, a Poniente el de Daganzo de Abajo, y al norte otra de
Francisco Ramos. Produce con un año de Descanso, y su figura la del margen.

Ytem, otra tierra de diez fanegas de mediana calidad en valmediano
distante media legua, linda a oriente viña de Dn. Joseph Orea, a Poniente,
sur y norte, el Arroyo. Produze con un año de descanso, su figura la del
margen.

29 Es frecuente la confusión entre el Real Colegio de San Agustín, fundado en 1518, y
el de San Nicolás, año 1604, aun entre historiadores, periodistas y publicistas. La documen-
tación del Catastro la tenemos en AHMAH, Impuestos, libro 172, ff. 641-46v.

30 Tierras de secano y vinos; se encontraban casi a las puertas de Alcalá. Hoy duermen
la paz del olvido bajo toneladas de cemento y asfalto. Falta campo, la ciudad se siente asfixiada,
pero la vida sigue.
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Ytem. Otra tierra de cinco fanegas de inferior calidad en Santa Rosa,
distante un cuarto de legua, unida a oriente tierra del combento de religio-
sas de Santa Clara, al sur otra de la magistral de Sn. Justo, y a Poniente
y norte otra de Dn. Joseph orea. Produze con un año de descanso, su figura
la del margen.

Ytem. otra tierra de onze fanegas de mediana calidad, camino de Meco,
distante media legua, unida a oriente Tierra de manual Garzia, al sur dho
Camino, y a Poniente, y norte, tierra del Combento de religiosas de Sta.
Cathalina. Produze con un año de Descanso, y su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de dos fanegas y media, de inferior calidad en los
salobrales, distante media legua, unida a oriente la senda, a Poniente viña
del Combento de merzenarios31  descalzos, y al sur tierra de Dn. Thomas
Campuzano: produze con un año de descanso, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de Cinco fanegas de inferior calidad, en la boca del
Balle, distante un Quarto de Legua, Linda a oriente viña de Dn. Carlos
Antonio Cano, a Poniente otra de merzenarios descalzos, y al sur y norte,
senda que va desde Meco, a la esgaravita. Produze con un año de descanso
y su figura la del margen.

Viñas

Ytem, otra tierra de cinco fanegas puesta de viña32 de buena calidad,
donde dizen Pilatos, distante media legua, unida a oriente viña deel maestro
D. Diego Albarez, al sur otra de Dn Joseph Bargas, a Poniente la senda que
va desde Meco a la Esgaravita, su figura la del margen.

Ytem, otra tierra de tres fanegas y media puesta de viña de mediana
calidad en los Espartales distante media Legua, unida a oriente camino viejo
de Camarma, al sur viña de Dn. Antonio Leon, a Poniente otra de Manuel
del Campo y al norte viña del Collegio de la compañia de Jesus, su figura
la del margen.

Ytem, otra tierra de siete fanegas puesta de viña de mediana calidad
en el Arco de buena vista, distante media legua, unida a oriente, Poniente
y norte viñas de la magistral de San Justo, su figura la del margen.

Ytem, otra tierra de Quatro fanegas, puesta de viña de mediana ca-
lidad, en el (ilegible), distante una legua, unida a oriente viña de Da. maria
Garzia Briones, al sur el Arroyo Torote, y al norte viñas de vezinos de Daganzo
de Abajo, su figura la del margen.

31 Así lo escriben en casi todos los documentos de Archivo. Curioso que, incluso historia-
dores modernos los denominan con el apelativo de «mercenarios», no «mercedarios».

32 Interesante para el investigador, pues la locución «puestas de viña» puede referirse a
que ya estaban las viñas plantadas cuando las compraron, o fueron ellos, los religiosos quienes
las plantaron por primera vez.
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Carga: Tiene esta viña, y las demas que van, menzionadas, vn zenso
perpetuo de Diez Zelemines de trigo en cada un año, a fauor de Dn. Juan
Garay, vezino de la Ziudad de Guadalajara. Asimismo tiene de Carga Trein-
ta y nuebe misas rezadas, que a dos Reales suman, setenta y ocho de vellón
en cada un año.

Ytem, otra tierra de veinte y Quatro fanegas, puesta de viña de buena
calidad, Camino de Paracuellos, distante media Legua, unida a oriente viña
de Gregorio Elizacoechea, a Poniente el Prado de Torote, al sur viña de
la Magistral de Sn. Justo, y al norte dicho camino: su figura la del
margen.

Carga: Tiene esta viña de Carga, cinquenta y seis misas, las Quatro
cantadas, a cuatro Reales cada una y las restantes rezadas, a dos reales.
Que todo suma Ciento veinte reales vellón.

Ytem, otra tierra de siete fanegas, de viña de buena calidad en la Cruz
del negro, distante media legua, unida a oriente el Camino de Paracuellos,
al sur viña de Dn. Joseph Fontela, a Poniente viña de la magistral de San
Justo y al norte dho Camino, su figura la del margen.

Ytem, otra tierra de Catorze fanegas, puesta de viña de buena calidad,
distante media legua unida a oriente viña de Pascual Garzia, a Poniente
camino de Daganzo de Abajo, al sur viña de Dn. Joseph Bargas, y al norte
el Arroyo Torote: su figura la del margen donde dizen Poyatos.

Ytem, otra tierra de ocho fanegas puesta de viña, de mediana calidad,
donde dizen el sueño distante media legua, unida a oriente viña de la Galinda
vezina de Camarma, a Poniente otra de herederas de Dn. Joseph Moscoso,
y al norte otra de Dña. Rosa Valles, y su figura es la del margen.

Casas
Una casa en la Calle de Santiago, con quien linda al sur, a Poniente,

y norte con dho Collegio, y a oriente casa de la magistral de Sn. Justo con
hauitacion alta, y vaja, tiene de frente Quatro baras, de fondo treinta y seis,
corral con Quarenta y ocho varas, renta en cada un año ciento setenta y seis
Reales vellon.

Ytem, la quarta parte de otra Casa en la Plaza maior del mercado, que
las otras partes pertenecen a Dn. Antonio Salzedo, vezino de Tarancon, y
a los herederos de Dña. Maria de la Camara, vezinos de esta ziudad, unida
a oriente casa de Pedro Puente, a Poniente, y norte otra de herederos de
Dn. Francisco Abarca, y al sur la Calle maior, con hauitacion alta, y vaja,
tiene enfrente cinco baras, de fondo seis, renta a esta parte, nouenta y dos
Reales diez y siete maravedis al año.

Ytem, otra casa en la Calle de la Encomienda, unida a oriente y sur
casa de las Animas de Sta. Maria, a Poniente dha calle y al norte la Cruz
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verde, con habitacion vaja. Tiene de frente diez baras, de fondo ocho, corral
ciento: renta, Quarenta y Quatro reales vellon al año.

Juros
Primeramente un Juro de ocho mill ducados de principal sobre las

Alcabalas de Cartagena que por no hauer tenido Cauimiento se mudaron
en la de Niebes, y Yelos de la Villa de Madrid. Y dos reditos en cada un año.
Dos mill Quinientos noventa, y Quatro Reales vellon.

Item, otro Juro de Quatro mill doscientos veinte, y dos ducados, sobre
el servicio, y montazgo de los ganados del Reino33, y de reditos anuales mill
trescientos, treinta Reales vellon.

Ytem, otro Juro de dos mill, Quinientos Cinquenta Ducados de vellon,
sobre las rentas de Puertos secos de Castilla y de reditos en cada un año,
setezientos noventa, y seis Reales vellon.

Efecto
Asimismo perteneze al dho Collegio un efecto, de Prinzipal, Diez y nuebe

mill y doscientos Reales contra la villa de Madrid y su Partido, sobre la
Renta de Quiebras en Caueza de Dn. Andres Albarez, y de reditos en cada
un año, Quinientos setenta, y seis Reales vellon.

Ganado mular34

Tiene este Collegio, Diez mulas para el cultivo de su hazienda.
Ytem. Quatro mulas de paso.
Ytem. Quatro machos para la Recua.

Ganado caballar
Ytem. Quatro caballos.

Asnal
Dos Jumentos.

Lanar
Ytem. Quatrocientos Carneros merinos. Treinta Churros.
Ytem. Cinquenta Borregos.
Ytem. Setenta Borregas.
Ytem. Doscientas, y ochenta obejas de Crias

33 Sobre el derecho de montazgo: Julius KLEIN, La Mesta. Estudio de la historia económica
española, 1273-1836, Madrid, 1979, 167-82.

34 Cf. nota 28.
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Cargas
Tiene de Carga, nuebe misas cantadas, Que a quatro Reales montan

Treinta y seis Reales vellon al año.
Ytem. tiene de Carga, sesenta y cinco misas Cantadas, Que a Quatro

Reales suman, doscientos sesenta Reales al año.
Ytem. Quatrocientos sesenta y zinco misas rezadas, que a dos reales

suman novecientos, y treinta de vellon al año.

Jesús ORTEGA CALAHORRA
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NOTES ON THE HISTORY OF SIBALE OR MAESTRE DE

CAMPO, AND NEIGHBORING BISAYAN ISLANDS IN THE

SIBUYAN SEA

Antoon POSTMA

Introduction

SIBALE  is one of the 26 named islands, out of the 158 islands belonging
to the  Province of Romblon. Sibale has a land area of 20,2 km, smaller than
Banton with 28,2 km and Simara with 20,7 km. The distance crossing Sibale
through the hills, from shore to opposite shore will be about 5 to 6 km.

The highest mountain in Sibale is 344 meters (north of Bakhawan) less
than the one of 615 meters in Banton but more than the highest “mountain’’
in Simara with only 230 meters.

Sibale is rather isolated because its closest neighbor is Pinamalayan
in Mindoro at 30 km distance. Banton is around 38 km away and from Banton
to Romblon island would be another 34 km additional.

The Spaniards called the island of Sibale: “Maestre de Campo”. A person
called Maestre de Campo in early Spanish military language, was a
Commander with the rank of Colonel, like Maestre de Campo Martín de
Goiti. ln fact Sibale might have been «given» to him as an encomienda because
he was the first Spaniard who passed by Sibale, as well as Sibuyan and
Banton, coming from Panay in May of 1570, on his way to Mindoro and
Manila.

Around 1900 Sibale belonged to the Municipality of Banton, but with
the Census of 1903 it started on its own with a population of 992 persons.
In 1918 it had 1,227 (23,6% increase); in 1939 the census gave: l754, a 4’2,9%
increase; 1948: 2,187 people (+24,6%); in l960 its population was 2,998 people
(37%), divided over: 1521 women and 1477 men (or 1.4% more women than
men. Compare Banton’s and Simara’s 1960 population with 6,155 and 6,510
people respectively. However, computing with an increase rate of 30% per
ten years, Sibale’s population in 1996 might have been around 7,600
inhabitants.

In the beginning, Sibale was hardly mentioned in the Spanish records,
because its neighbor Banton, at a distance of 38 km to the East was more
important. Actually, Sibale, in the course of the years, was mainly populated
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by the people that immigrated from Banton. That’s why the people of Sibale
and Banton speak the same interesting variety of Bisayan that is also shared
by Odiongan on the island of Tablas. For the sake of interest follows now
a chart of certain Sibale words that are compared with other Bisayan
varieties, and with Tagalog (taken from linguistic standard works of: Aldave-
Yap Kaufmann, Panganiban, Wolff, and Zorc).

English Sibale Rombl. Hiligay Cebuano S-L/War. Tagalog
01 big rakó bahoy dakó dakó dakó laki
02 coconut Niyog Niyog lubí  lubí lubí Niyog
03 cry tibaw tangis tangis hilag haya iyak
04 drunk yangó bayong hubog hubog hubog lasing
05 forehead yúpa ágtang ágtang ágtang ágtang noo
06 go there ahá Kará Kará anha kadá diyán
07 good maádo maayo maayo maayo maúpay mabuti
08 later isag niyán kunina únya unina saka
09 many rámo dámo damó daghan dámo dami
10 mother nanay nanay iloy inahan iroy iná
11 name  ngayan ngalan ngalan ngalan ngaran ngalan
12 not know ilam ilam ambot ambot ambot aywan
13 repeat liwat liwat liwat usab liwat úlit
14 say hámbay hámbay siling súlti siring sabi
15 sleepy túngka pilaw tuyó katulgon piraw antok
16 sweat gáos gán-ot bálhas singot bálhas páwis
17 that kina iná iná kaná itón iyán
18 there rahá dirá dirá dihá didá doón
19 there is inggo i gwa may-ára adúna may-adá mayroon
20 today ngasing niyán subóng karón yaná ngayón
21 tomorrow insulip buwás buwás úgma buwás búkas
22 walk pánaw pánaw lakát lakaw lakát lákad
23 what? a-o anó náno únsa anó anó
24 why? Ási bási ngáa-man ngánuman náno-kay bákit

Early Data

A Spanish report of around June, 1570 says: «The island of Banton is
about 15 leagues (= 83,5 km) from Sibuyan. It is a small circular island, high
and mountainous, and is thickly populated. The natives of this island of
Banton, as well as those of Sibuyan, are handsome, and paint themselves.
From the island of Banton to that of Mindoro there is a distance of about
12 leagues (= 66,8 km)».

On October 31,1571, the islands of Malindoc (= Marinduque) and Banton
were given as encomienda to Pedro de Mena, who started to collect the taxes
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